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Año Panamá, R. de Panamá martes 18 de noviembre de 2025 N° 30407

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 80
(De martes 18 de noviembre de 2025)

QUE ORDENA LA EXPROPIACIÓN PARCIAL DEL FOLIO REAL NO. 48133, TOMO NO.1133, CÓDIGO DE UBICACIÓN
NO.8713, PROPIEDAD DE INTERNACIONAL DE DESARROLLO S.A., UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE DON
BOSCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, POR MOTIVOS DE INTERÉS SOCIAL URGENTE

Resuelto N° 3697-AL
(De lunes 01 de septiembre de 2025)

QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO AL CENTRO EDUCATIVO DE ENSEÑANZA DENOMINADO AMERICAN
SCHOOL INTERNATIONAL, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA LICENCIADA DESIREE LORENA MONTERO
DESPAIGNE.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial N° DdFP-017-2025
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE LA EMISIÓN DE LETRAS DEL TESORO CON
VENCIMIENTO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2026.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 283
(De viernes 31 de octubre de 2025)

QUE DESIGNA AL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, ENCARGADO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1308
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

QUE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD A LOS EX SERVIDORES
PÚBLICOS DEL MINISTERIO DE SALUD.

Resolución N° 1302
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

 POR LA CUAL SE DESIGNA A LOS MÉDICOS ESPECIALISTAS DE LA COMISIÓN INTERDISCIPLINARIA DE
CERTIFICACIÓN FÍSICA O MENTAL.
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AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 109
(De martes 11 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SUBADMINISTRADOR GENERAL GERARDO IRIMIA AROSEMENA, COMO
ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ,
DEL 17 AL 21 DE NOVIEMBRE 2025.

BANCO NACIONAL DE PANAMÁ

Resolución N° GG-562-2025
(De martes 11 de noviembre de 2025)

QUE DESIGNA A LA SUBGERENTE GENERAL DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA, YANISELLY CUETO, COMO
GERENTE GENERAL, A.I., MIENTRAS DURE LA AUSENCIA TEMPORAL DEL SUSCRITO, DEL 19 AL 21 DE
NOVIEMBRE DE 2025.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3533-2025-LEG/DIR
(De martes 14 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL LISTADO DE CARGOS CLASIFICADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA QUE FORMÓ PARTE DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS DE
GESTIÓN POR COMPETENCIAS Y LA ESCALA DE SUELDOS DEL PERSONAL OPERATIVO (NO DIRECTIVO) Y
DIRECTIVO, INCORPORADO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE POLÍTICA DE SUELDOS, ADOPTADOS
POR EL DECRETO NUM. 149-DDRH DE 8 DE MAYO DE 2013 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Aviso N° S/N
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE DECRETA LA ANULACIÓN Y ORDENA SE REPONGA EL CERPAN No. 40817.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO

Acuerdo N° 26
(De miércoles 13 de agosto de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADJUDICA EN VENTA ALGUNOS LOTES DE TERRENOS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 43
(De jueves 18 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA Y DECLARA DE INTERÉS MUNICIPAL EL CONVENIO DE COOPERACIÓN
ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA (FUNIBER) Y EL MUNICIPIO DE DAVID, CON EL FIN
DE PROMOVER PROGRAMAS DE BECAS Y CAPACITACIÓN EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES MUNICIPALES Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 45
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE REORGANIZA Y ACTUALIZA EL SISTEMA TRIBUTARIO DEL DISTRITO DE DAVID EL
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID.
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AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO E~~CUTIVO No. '6 0 
De 1 8 de )1ow.un~ 2025 

Que ordena la expropiación parcial del Folio Real No. 48133, Tomo No.1133, Código de Ubicación 
No.8713, propiedad de Internacional de Desarrollo S.A., ubicado en el corregimiento de Don 
Bosco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, por motivos de interés social urgente 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el precepto contenido en el artículo 91 de la Constitución Política de la 
República de Panamá y con el artículo 1 de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, la educación 
es un servicio público a cargo del Estado, al cual le corresponde organizar y dirigir el servicio con 
el fin de garantizar su efectividad y calidad; 

Que el artículo 51 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece la facultad del 
Órgano Ejecutivo para decretar la expropiación de la propiedad privada en caso de interés social 
urgente que exijan medidas rápidas; igualmente, el artículo 2 de la Ley 57 de 1946, declara obras 
de interés social las escuelas y toda obra análoga que redunde en beneficio social; 

Que el 29 de abril de 1976, los moradores de la comunidad de Don Bosco, construyeron las 
infraestructuras con las que cuenta el centro de Educación Básica General de Villa Catalina, y que 
actualmente ocupa; 

Que el Decreto Ejecutivo No.123 de 3 de marzo de 2017, legaliza la creación del Centro de 
Educación Básica General de Villa Catalina como una institución educativa oficial ubicado en la 
región escolar de Panamá Centro, distrito de Panamá, corregimiento de Don Bosco, el cual cuenta 
con una matrícula que atiende diariamente 795 estudiantes, distribuidos de la siguiente manera: 
435 en Primaria y 360 en Premedia, con una planilla de 39 docentes; 

Que el Centro Educativo de Educación Básica General de Villa Catalina, se encuentra edificada en 
uno de los sectores de mayor densidad poblacional de la comunidad de Don Bosco, distrito y 
provincia de Panamá, razón por la cual es importante garantizar su funcionamiento, ya que para la 
comunidad representa la única opción y oportunidad que tienen sus niños, niñas y adolescentes, de 
asistir a un centro educativo cercano a sus hogares; 

Que el Centro de Educación Básica General de Villa Catalina, está construido sobre una superficie 
de terreno de O Ha+ 4,372.34 m2

, que forma parte del Folio Real No. 48133, Tomo No.1133, 
Código de Ubicación No.8713, propiedad de la Sociedad Internacional de Desarrollo S.A.; 

Que desde el año 2017, este Ministerio ha realizado las gestiones para el traspaso del terreno a 
favor de la Nación para su uso y administración, no obstante, a lo anterior han sido infructuosas 
debido a que la Finca propiedad de la Sociedad Internacional de Desarrollo S.A, registrada desde 
1986, posee una anotación de estado suspendido de acuerdo con la información suministrada por 
el Registro Público de Panamá, en la certificación de 30 de mayo de 2025, lo que impide que el 
Ministerio de Educación, pueda realizar las mejoras necesarias en las infraestructuras escolares~ 

Que la falta de titularidad del terreno pone en riesgo el derecho a la educación que tienen los 
estudiantes constituyéndose en un obstáculo que perjudica el funcionamiento del Centro de 
Educación Básica General Villa Catalina, lo que exige al Estado aplicar las medidas necesarias 
para garantizar la prosecución del servicio educativo; 
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Pag.N.º2 •O 
Decreto Ejecutivo N.º O 

De tf de"-Jfe 2025 

Que el Centro de Educación Básica General de Villa Catalina, constituye una obra de interés social 
urgente, · debido a que la misma presta el servicio educativo en la comunidad de Don Bosco, 
corregimiento de Don Bosco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, desde hace más de 49 años, 
por lo que es necesario asegurar que dicha entidad continúe funcionando como un establecimiento 
del Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General en beneficio social de dicha 
comunidad; 

Que para salvaguardar el derecho educativo de los estudiantes de este centro educativo y de la 
Comunidad en general, es urgente que el Órgano Ejecutivo, con fundamento en el artículo 51 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, decrete la expropiación parcial de este bien 
inmueble, cuya superficie es de O ha+ 4,372.34 m2, de tal manera que se resguarde el beneficio 
social, 

DECRETA: 

Artículo l. Expropiar de forma parcial a favor de la Nación, por motivos de interés social urgente 
la superficie O ha+ 4,372.34 m2 del Folio Real No. 48133, Tomo No. 1133, Código de Ubicación 
No. 8713, de la sección de propiedad del Registro Público de Panamá, ubicado en el corregimiento 
Don Bosco, distrito Panamá, provincia de Panamá, propiedad de la Sociedad Internacional de 
Desarrollo S.A. 

Artículo 2. Ordenar a la Dirección General del Registro Público de Panamá, inscribir la 
expropiación parcial ordenada en el Artículo 1 de este Decreto Ejecutivo y registrar a nombre de 
La Nación, la superficie de O ha+4,372.34 m2. 

Artículo 3. La Nación pondrá a disposición del Ministerio de Educación la superficie de O ha+ 
4,372.34 m2, del Folio Real Folio Real No. 48133, Tomo No. 1133, Código de Ubicación No. 
8713, una vez expropiada la superficie indicada para uso del C.E.B.G. VILLA CATALINA. 

Artículo 4. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir el día siguiente a su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 91 y 51 de la Constitución Política de la República 
de Panamá, Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, artículo 2 de la Ley 57 de 
30 de septiembre de 1946. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a losD.uúcJ,tl (li') días del mes de ~Gttu~dos mil veinticinco 
(2025). } 

J , 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DEC~ETO No. ,;163 
De .3/ de lll. ~ de 2025 

Que designa al Administrador General de la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental, encargado 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

Que la Ley 65 de 30 de octubre de 2009, creó la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental; 

Que el artículo 4 de la precitada Ley establece que la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental estará bajo la dirección de un Administrador General y un Subadministrador 
General; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.324 de 5 de julio de 2024, se nombró a ADOLFO JOSÉ 
FÁBREGA GARCÍA DE PAREDES, como Administrador General de la Autoridad 
Nacional para la Innovación Gubernamental; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.326 de 5 de julio de 2024, se nombró a FRANCISCO 
JOSÉ GUINARD LINCE, como Subadministrador General de la Autoridad Nacional para 
la Innovación Gubernamental; 

Que a través de la Nota No.AIG-AG-AF-N-No.780-2025 de 31 de octubre de 2025, el 
Administrador General, solicita un permiso especial de dos (2) días el 6 y el 7 de noviembre 
de 2025, con el fin de atender asuntos de carácter personal; 

Que el artículo 6 de la Ley 65 de 30 de octubre de 2009, dispone que el Subadministrador 
General de la AIG, colaborará con el Administrador General, lo remplazará en sus ausencias 
accidentales o temporales, entre otras funciones; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario designar al Administrador General de la 
Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental, encargado, mientras el titular del 
cargo se encuentre ausente, 

DECRETA: 

Artículo l. Desígnese a FRANCISCO JOSÉ GUINARD LINCE, actual 
Subadministrador General, como Administrador General de la Autoridad Nacional para la 
Innovación Gubernamental, encargado, mientras el titular ADOLFO JOSÉ FÁBREGA 
GARCÍA DE PAREDES, se encuentre ausente, los días 6 y 7 de noviembre de 2025. 

Artículo 2. La presente designación empezará a regir a partir de la Toma de Posesión del 
cargo. 
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FUNDAMENTO DERECHO: Artículos 4 y 6 de la Ley 65 de 30 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a lo lni,";Jáglht(.3/ ) días del mes de (Í)c~ de dos 
mil veinticinco (2025). 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE CHIRIQUí

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID

ACUERDO N"43
(Del l8 de sePtiembre de 2025)

,npor rnedio del cual se aprueba y declara de interés municipal el Convenio de

Cooperación entre la Fundación Universitaria tberoamericana {FUNIBER} y el Municipio

de David, con etfin de promover programas de becas y capacitación en beneficio de los

servidores municipales y se dictan otras disposiciones."

El Honorable Concejo Municipal del Distrito de David, en uso de las facultades a él conferidas

por la ley y la Constitución Polítíca de Panamá;

CONSIDERANDO:

eue corresponde a los municipios, conforme a la Constitución y la Ley, procurar el bienestar

social, educativo y cultural de Ia población, así como la capacitación y fortalecimiento de sus

funcionarios públicos, para el mejor desempeño del servicio.

Que la Ley 37 de 29 de junio de 2009, sobre Descentralización fiflunicipal, faculta a los

municipios para establecer convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas que

redunden en beneficio de la comunidad y de sus colaboradores.

Que la Ley I de 20 de junio de 1994, sobre capacitación y becas para servidores públicos,

establece la obligación de las entidades estatales de propiciar el acceso a formación académica

y técnica a sus funcionarios, mediante la firma de convenios con ínstituciones nacionales e

internacionales.

Que la Ley I de 20 de junio de '1994, que regula la Carrera Administrativa, dispone en su§

artículos relativos a capacitación que la formación continua es un derecho y una obligación de
los servidores públicos, siendo los municipios actores claves en el cumplimiento de este

mandato.

Que el Decreto Ejecutivo No.222de 30 de diciembre de 2010, emitido por la Dirección General
de Carrera Administrativa (DIGECA), regula los procesos de capacitación, becas y
perfeccionamiento de los servidores públicos, y promueve la cooperación interinstitucional e

internacional como mecanismo para garantizar su acceso.

Que la Fundación Universitaria lberoamericana (FUNIBER), institución de prestigio internacional
con presencia en más de 30 países, ha propuesto al Municipio de David un Convenio de
Cooperación que permitirá a los funcíonarios rnunicipales y sus familiares de primer grado

acceder a programas de becas parciales en licenciaturas, maestrías, doctorados y

especializaciones, bajo modalidades presenciales y a distancia.

Que dicho convenio representa una oportunidad de formación académica de alto nivel, sin costos
económicos para la Municipalidad, y responde a los principios de gestión responsable,
fortalecimiento institucional y desanollo humano sostenible.

En virtud de las consideraciones antes descritas, el Honorable Concejo Municipal del

Distrito de David, en ejercicio de las facultades que la Constitución y la Ley le otorgan;

Es fle audec
DE DAVID

lnal
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12. El resto de las situaciones que no se encuentren contempladas, en los
numerales anteriores o las excepciones a la regla, deberán contar con la
aprobación del Tesorero Municipal.

ARTÍCULO 191: Facúltese al Tesorero Municipal, que transcurrido dos (2) años 
consecutivos, de no recibir el erario municipal, el pago correspondiente al impuesto 
de circulación vehicular, inhabilite el número de matrícula respectivo. 

La inhabilitación que establece este artículo, no significa que el vehículo está fuera 
de circulación, pero causará que el Municipio no ordene la confección de la 
respectiva placa, para que la matrícula inhabilitada pueda ser rehabilitada, el 
contribuyente deberá realizar los pagos y recargos generados por el tiempo que se 

mantuvo inactivo. 

ARTÍCULO 192: Se faculta al Tesorero Municipal, a rehabilitar la matrícula 
inhabilitada, siempre y cuando el contribuyente realice los pagos del impuesto de 

circulación, recargos, intereses y las multas. 

ARTÍCULO 193: Toda persona natural o jurídica que use, u ocupe las servidumbres 
municipales, deberá contar con autorización expresa del Alcalde Municipal del 
Distrito y contar con los siguientes requisitos: 

1. Memorial o nota dirigida al Alcalde.
2. Copia autenticada de cédula del solicitante.
3. Paz y salvo municipal del solicitante.
4. Croquis con medidas del área solicitada.
5. Fotos del área solicitada.

ARTÍCULO 194: El presente acuerdo deroga el acuerdo 8 de 30 de marzo de 2011, 
acuerdo 21 de 1 de noviembre de 2011, acuerdo 17 del 18 de julio de 2012, acuerdo 
30 de 17 de diciembre de 2012, acuerdo 18 del 10 de mayo de 2017, el Acuerdo 44 
de 1 de noviembre de 2021 y el acuerdo 3 del 22 de enero de 2024, y el acuerdo 17 
de 2 de noviembre de 2009. Aquellas normas que no han sido mencionadas en el 
presente texto y que no contravengan lo aprobado y regulado en este acuerdo, se 
mantendrán vigentes. 

ARTÍCULO 195: Este acuerdo empezará a regir a partir del 1 de enero de 2026 y 
su publicación en Gaceta Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones Profesor José Linton Navarro, del Concejo 
Municipal del Distrito David, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco (2025). 

H.R.ED uco#s�A 
Secretaria 

J.G.2025 
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LA ALCALDÍA DE DAVID, HOY VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025).

SANCIONA EL ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO (45) DEL VEINTITRÉS (23) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025)

LA SECRETARIA

. I ,,,ol Jo_;;:J-�'o 
� s'ANTAMARÍA

EDICTO DE PROMULGACION 

La suscrita secretaria del Concejo Municipal del
Distrito de David, CERTIFICA que para cumplir 
con lo que dispone el artículo 39 de la Ley 106 del

08 de octubre de 1973, se fija el presente Edicto 
En la tablilla destinada para el Efecto en la Secretaria
Del Concejo, por un término de diez días calendarios
Siendo las 2:00 de la tarde del 24 de septiembre del
2025, correspondiente al Acuerdo Nº45 de fecha 23
de septiembre de 2025.

SECRETARIA 

U,d#,��

Transcurrido como ha quedado el término
De (10) días calendario se DESFIJA EL
PRESENTE EDICTO DE PROMULGACION, 
Siendo las 2:00 de la tarde del 4 de
octubre de 2025.

I •• I. • • • • • • ' • 

I ¿ . . •. 

SECRETARIA 

U<d*'� ., r ,. 

•,• 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, se comunica al público en general que yo, DIÓGENES 

ANTONIO MORA FERNÁNDEZ, varón, panameño, mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad personal No. 8-817-1985, en calidad de 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI MARKET 

REAL, ubicado en planta baja del Condominio Real, corregimiento de San 

Felipe, ciudad de Panamá, hago constar que se ha realizado el traspaso técnico 

y legal del interés comercial a favor del señor JOHNY WILLIE FONG 

LIANG, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-816-472. Este aviso corresponde al establecimiento comercial 

con aviso de operación No. 574320724. L. 202-134643050. Tercera 

publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá, se hace del 

conocimiento general que yo, PEDRO ANTONIO VASQUEZ QUINTERO, 

mayor de edad, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 

No. 8-720-482, propietario del negocio denominado SOLUCIONES 

ACUSTICAS PANAMA, con aviso de operaciones No. 8-720-482-2022-

574308122, ubicado en Parque Lefevre Calle 4ta, edificio  Vendopanamericana 

Local 1, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá, he traspasado todos los derechos y operaciones comerciales a el señor 

GRANVIL RAY KINCAID ADAMES, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, con cédula de identidad personal No. 4-701-2016. El nuevo 

propietario, GRANVIL RAY KINCAID ADAMES, continuará a partir de la 

fecha con la misma razón comercial SOLUCIONES ACUSTICAS PANAMA 

y seguirá realizando las mismas actividades comerciales. L. 202-134646260. 

Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio e industrias, se le comunica al público en general que yo LUIS 

JAVIER WONG CHONG, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 8-860-1883, he traspasado el establecimiento comercial 

denominado SUPERMERCADO LA SUERTE con aviso de operación No. 8-

8601883-2020-635337, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La 

Chorrera, corregimiento de Guadalupe, a la señora YOVANA CECILIA 

GONZALEZ SAENZ, panameña, mayor de edad, con cédula No. 8-756-294. 

L. 202-134641558.  Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público, que yo ASTRID LIU HOU, con 

cédula de identidad personal No. 8-983-1364, dueña del negocio denominado 

MINI SÚPER CHONG WANG, con número de aviso de operación 8-983-

1364-2023-574351810- DV 7, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de 

Santiago, corregimiento de Santiago (Cabecera), Calle Principal, casa: S/N, 

urbanización Vía La Colorada, traspaso los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor de KEVIN PAN HOU, con cédula de 

identidad personal No. 8-1052-446. L. 202-134585133. Tercera publicación. 

________________________ 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO691CE0D10C164



No. 30407 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de noviembre de 2025 121

AVISO DE TRASPASO. Yo, JOSE FAN FENG, varón, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-890-2416, de estado civil casado, con residencia localizable en Urbanización 

Santa Marta, Corregimiento Belisario Frías, Distrito de San Miguelito, 

Provincia de Panamá, Casa 64-65, en mi calidad de representante legal y 

basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 

denominado MINI MARKET ECONOPRECIO, quien se mantiene 

registrada en la actualidad, mediante aviso de operación número 8-890-2416-

2020-57423449 DV 10, el señor ANGEL SAMUEL CHEN WANG, varón, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, de estado civil, soltero, con 

residencia localizable Urbanización Villa Tiber, Corregimiento de José 

Domingo Espinar, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, Calle 6, 

Casa U51, dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor 

de víveres, de bebidas alcohólicas en envases cerrado en local comercial. 

Panamá, a la fecha de su presentación: JOSE FAN FENG, cédula 8-890-2416. 

ANGEL SAMUEL CHEN WANG cédula 8-1040-1322. L. 202-134693880. 

Primera publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 6287 de 13 de 

octubre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita en el 

Folio No. 544550, del Registro Público desde el día 20 de octubre de 2025, ha 

sido disuelta y liquidada la sociedad: TRADEMARK BUSINESS INC. L. 

202-134742371. Única publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 6327 de 15 de 

octubre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita en el 

Folio No. 155723905, del Registro Público desde el día 27 de octubre de 2025, 

ha sido disuelta y liquidada la sociedad: 3D PREDICT LATAM, INC. L. 202-

134641251. Única publicación.  
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